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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PDBLICA LOS MARTES.' ./ , SÁBADOS I DOMINGOS—PRECIO DE SUSCRICION 20 AL AM

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.
Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Jueces muni

cipales y demás agentes de mi autoridad, la ave
riguación del paradero y detención de una yegua 
de las señas que se dirán, y si fuese habida la re
mitirán á disposición del Alcalde de Tauste, dán
dome cuenta.

Zaragoza 16 de Novienbre de 1872.—Celestino 
Miguel.

Serias de la yegua.
Buena alzada, pelo negro, fogueada del cuello, 

una rozadura en la parte superior de la espaldi
lla, una estrella blanca en la frente.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública ordinaria del 7 de Noviembre 
de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ma r t o n .
Abierta la sesión á las once y media por el se

ñor Presidente y leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Escusaron su falta de asistencia por causa de 
enfermedad los Sres. Ortubia y Girauta.

El Sr. Lasierra preguntó á la Comisión de Ro
turaciones si tenia noticia de una comunicación 
dirigida á algunos Ayuntamientos por el Investi
gador de Bienes nacionales, pidiendo relación de 
las roturaciones arbitrarias que en los respectivos 
pueblos existian. porque S. S. creía invadidas las 
atribuciones de la Diputación, á quien competía el 
conocimiento de ese asunto.

A nombre de la Comisión contestó el Sr. Gar
cía Gil que no tenia conocimiento de la circular 
mencionada: y en cuanto á la competencia de la 
Diputación relativamente á legitimación de rotu
raciones debia advertir que por reciente Real or
den se había prevenido la remisión de todos los 
expedientes al Gobierno, disposición que S. S. no 
encontraba conforme; habiendo en consecuencia 
reclamado al correspondiente negociado antece- 
cedentes para formular una proposición; pero re
nunciaba á ello ya que el Sr. Lasierra habia ini
ciado la cuestión y podria presentarla.

Preguntó el Sr. Giménez si era cierto, como ha
bia leído en un periódico, que la Comisión Provin
cial habia revocado el acuerdo de la Junta muni
cipal de Zaragoza rechazando el impuesto sobre 
los artículos de comer, beber y arder; pues en tal 
caso á su juicio habia extralimitado las faculta
des que la ley le concede, concretas á la resolu
ción de reclamaciones parciales de agravios, j en 
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ningún caso extensivas á imponer su criterio á 
dicha Junta, que es soberana en materia de in
gresos municipales.

El Sr. Marton manifestó que por deferencia al 
Sr. Giménez contestaría á su pregunta, pues re
firiéndose á un asunto de la exclusiva competen
cia de la Comisión Provincial, su acuerdo no era 
discutible ni revisable ante la Diputación, aunque 
sí apelable al Ministerio respectivo. Aseguró que 
la Comisión al resolver la reclamación presenta
da contra el acuerdo de la Junta municipal no ha
bía prejuzgado ni impuesto la adopción de deter
minados ingresos, limitándose á declarar nulo di
cho acuerdo que proscribiendo en absoluto uno de 
los medios señalados por la ley para*cubrir el dé
ficit del presupuesto, había infringido sus disposi
ciones.

Rectificó el Sr. Giménez: sosteniendo des
pués el Sr. García Gil que tratándose de un 
acuerdo de la Junta municipal y no del Ayunta
miento solamente, la resolución del asunto no 
era privativa de Ja Comisión Provincial, sino revi- 
sable por la Diputación.

Replicó el Sr. Marton que no estaba esa opi
nión conforme con el art. 143 de la ley, y de to
dos modos el asunto no podía discutirse en forma 
de pregunta sino de proposición en su caso.

El Sr. Giménez se reservó el derecho de pre
sentarla, y quedó terminado el incidente.

.U3’1.1^0 nuevamente de la palabra el Sr. García 
Gil, dijo que la Comisión de estancias en el Hos
pital tenia noticia de existir en el Ayuntamiento 
de Zaragoza datos importantes para ía resolución 
del asunto, y deseaba saber si sus facultades se 
extendían á reclamar cértificacion de los mismos.

El Sr. Presidente contestó que consideraba á la 
Comisión con facultades para esa diligencia, co
mo las demás necesarias á preparar el dictámen; 
pero se consultaría á la Diputación

Hecha la oportuna pregunta, fué aprobada la 
indicación del Sr. Presidente.

Entrándose en la orden del dia dióse cuenta de 
haber quedado constituidas las Comisiones de Ins
trucción pública, Bellas artes, Obras públicas y 
Roturaciones y aprovechamientos comunes, nom
brando respectivamente Presidente y Vicepresi
dente la primera á D. Manuel Villavérde y D. An
tonio García Gil; la segunda á D. José Tollo y 
D. Bernardo Marquet; la tercera á D. Matías Gal- 
be y D. José'Pello; y la cuarta á D. Joaquín Del
gado y D. Jorge Perez. .

Procedióse á propuesta del Sr. García Gil á re
organizar la Comisión especial de reimpresión de 
los Crouistas aragoneses cubriendo las vacan
tes que existian; siendo al efecto nombrados los 
Sres. Delgado, Tello, Galbe y Grassa.

Seguidamente se leyó la proposición siguiente: 
«A noticia de hs que suscriben ha llegado que 

el Investigador de Bienes nacionales de esta pro
vincia pretende que los Ayuntamientos le de
nuncien las roturaciones arbitrarias que los pue
blos hubiesen practicado en los montes de apro
vechamiento común; cosa que ha llamado sérta- 
mente su atención, puesto que á su modo de ver 
ol referido funcionario se inmiscúa y entromete 
en el conocimiento de un negocio en que si algu

na autoridad puede entender s^rá la Diputación 
provincial.

, Aparte, Sres Diputados, de que en el patrimo
nio de los pueblos nadie sino los mismos pueden 
intervenir, pero que si á pesar de ello hubiese abu
sos, su inmediata autoridad para corregirlos es la 
Diputación provincial.

Por estas razones y otras que omiten piden á 
la Diputación se haga conocer á la Administra
ción de Propiedades del Estado se abstenga de 
intervenir en el negocio indicado y ordene á sus 
agentes cesen en gestiones de esta naturaleza. 
Zaragoza 5 de Noviembre de 1872.—Francisco 
Lasierra.—Pedro Martinez.»

Apoyada en breves palabras por el Sr. Lasier
ra y tomada ea. consideración, se acordó pasara á 
la Comisión de Roturaciones.

De conformidad con el dictamen de la Comi
sión Revisora en el expediente de rectificación 
del presupuesto adicional de la Academia de Be
llas Artes, correspondiente al año económico de 
1871-72, se acordó que la cantidad de 1.298'02 
pesetas figurada ccmo sobrante se incluya en el 
aoidional de este año como resultas de presupues
tos anteriores, prévia demostración, mediante ex
pediente, de que en efecto esa suma era el im
porte de obligaciones pendientes de pago en 30 
de Setiembre de 1871 por cuenta del presupuesto 
de 1870-71, acompañando ai efecto las facturas, 
cuentas y demás comprobantes de los créditos 
que contra sí tenga la Academia por concepto de 
material correspondiente al expresado presu
puesto-

De conformidad igualmente con el dictámen de 
dicha. Comisión, quedaron aprobados el acuerdo 
de la Provincial de 20 de Mayo último disponien
do se tenga presente el buen comportamiento del 
capataz Santiago Cabezas en la operación de poda 
del arbolado de las carreteras, para los efectos 
del art. 51 del reglamento de peones camineros, 
y el de 5 de Octubre ordenando al Alcalde de Ma- 
gallon que, con preferencia á cualquier otro pago, 
realice, bajo su más estrecha responsabilidad, den
tro del primer semestre del presente año econó
mico, el de las pensiones censales que reclaman 
D. Francisco de Nueros y hermanos, y que si en 
el presupuesto del ejercicio corriente no ha con
signado las pensiones vencidas de los años 1870, 
71 y 72, forme en su dia el extraordinario corres
pondiente, incluyendo en el mismo las tres cita
das pensiones para que sean satisfechas antes de 
cerrarse el ejercicio del presupuesto de 1872-73.

Leida una instancia de D. Lorenzo Pineda, Se
cretario-Contador interino del Hospicio provincial 
de Zaragoza, solicitando aumento de sueldo, se 
acordó pasara á informe de las Comisiones de Be
neficencia y Hacienda.

El Sr. Presidente manifestó que, con objeto de 
que la Comisión Revisora pudiera despachar ma
yor número de asuntos, no se reuniria la Diputa
ción en el siguiente dia; levantando inmediata
mente la sesión.
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Para cumplir con lo dispuesto en la Real órden 
de 14 del corriente mes, esta Comisión ha acor
dado verificar el sorteo de décimas para el actual 
reemplazo del ejército, en el salón de sesiones de 
la Diputación á las diez de la mañana del dia 
20 del mes de la fecha.

Se hace saber para conocimiento de los pueblos 
de esta provincia.

'Zaragoza 16 de Noviembre de 1872 —El Vice
presidente, Valero Ortubia.—Francisco Bellostas, 
Secretario.

SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de Terrer 
se halla expuesto al público, por témino de cin
co dias, el reparto de la:contribución provincial 
y municipal correspondiente al año económico 
de 1872-73. . : : • • . .

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los CaldUeros.
D. León Navarro, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Ejea de los Caballeros.
Certifico: Que en los autos civiles de menor 

cuantía pendientes en este Juzgado y por mi ofi
cio y de que luego se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

^Seuteucla— En la villa de Ejea de los Caba
lleros á treinta de Octubre de mil ochocientos se
tenta y dos; en los autos de menor cuantía segui
dos en este Juzgado entre partes, de la una y co
mo demandante Tomás Lamban y Laguarta, ve
cino de Luna, y en su nombre el Procurador don 
Pedro Clemente, y de la otra como demandados 
Gerónimo Luna é Isabel Lamban y Laguarta, cón
yuges, de la misma vecindad, cuñado y hermana 
de aquel, representados en su rebeldía por los es
trados del Tribunal, sobre reclamación de bienes;

l .° Resultando que Leonardo Lamban y Ceci
lia Laguarta, cónyuges, vecinos que fueron de la 
villa de Luna, y padres del demandante y la de
mandada, otorgaron juntamente testamento en 
cinco de Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve ante el Notario de .aquella villa D. Fran
cisco Vallabriga, por el cual instituyeron herede
ro de todos sus bienes á su hijo Tomás Lamban y 
Laguarta;

2 .° Resultando que fallecidos el Leonardo Lam
ban y la Cecilia Laguarta, ésta en nueve de Julio 
de mil ochocientos setenta y uno y aquel en pri
mero de Agosto siguiente, é intentada la conci
liación por Tomás Lamban y Laguarta, compare
ció éste interponiendo ante este Juzgado demanda

de menor cuantía contra el Gerónimo Luna e Isa
bel Lamban, alegando que en virtud del referida 
testamento y como heredero nombrado por sus 
padres, le correspondían todos los bienes que es
tos habian dejado á su. fallecimiento, de los cua
les se habian apoderado y retenían indebidamente 

■ los expresados demandados, solicitando, en su 
consecu',ncia, se condenase á estos á la entrega 
de dichos bienes al Tomás Lamban, con los frutos 
y rentas que hubieren producido,- y en las costas 
de este pleito;

3 .° Resultando que conferido traslado de di
cha demanda á Gerónimo Luna é Isabel Lamban, 
y emplazados en forma se les declaró rebeldes 
por no haber comparecido á contestarla, y recibi
dos los autos á prueba y practicados el cotejo de 
los documentos y el exámen de los testigos pre
sentados por el Tomás Lamban y Laguarta, apa
rece de unos y otros que efectivamente fué nom
brado heredero por sus padres, de los cuales ha 
sido siempre tenido y reputado por hijo legítimo, 
y que al fallecimiento del segundo de aquellos se 
apoderaron de la casa y demás bienes que cons
tituían la herencia el Gerónimo Luna y la Isabel 
Lamban, los cuales codtinúan detentándolos:

l .° Considerando que Tomás Lamban y La
guarta, en virtud del citado testamento y como 
heredero de sus padres, adquirió al fallecimiento 
-de estos todos los bienes que co’nstituian la heren
cia de aquellos, y que habiéndolos detentado in
debidamente los demandados, se hallan estos 
obligados á su restitución con los frutos y rentas 
que hubieren debido producir desde aquella fecha:

2 .° Y considerando que la no comparecencia 
de los demandados en este juicio, para el cual 
fueron emplazados en forma, justifica la mala fé 
con que han procedido y la imposición de costas á 
que por ello se han hecho ácréedóres, según lo 
dispuesto en la ley 8.a, título XXII de la parti
da 3.a: . .

Visto asimismo el artículo mil ciento noventa 
de la ley de Enjuiciamiento civil,
" Fallo:—Que debo condenar y condeno á los de
mandados Gerónimo Luna é Isabel Lamban á la 
entrega al demandante Tomás Lamban y Laguar
ta de todos los bienes que se hallan detentando 
y que adquirió al fallecimiento de sus padres co
mo heredero de los mismos, con los frutos y ren
tas que hubiesen debido producir, condenándolos, 
además, en las costas de este pleito.

Pues por esta mi sentencia, que se notificará á 
las partes, haciéndose además notoria por medio 
de edictos, remitiendo un ejemplar al Sr. Gober
nador civil de la provincia, para su inserción en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, así lo pronuncio, 
mando y firmo.—Teodoro Aspas.—Ante mí, León 
Navarro.»
, Así aparece de los autos al principio nombra
dos, á que me refiero. Y para que.conste y pueda 
insertarse la precedente sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, firmo el presente en la 
villa de Ejea de los Caballeros á treinta de Octu
bre de mil ochocientos setenta y dos.—León Na
varro.
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